
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación Exp.: A/OBR-005453/2022 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución:  864/2022 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de 
aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, visto el informe del servicio jurídico de fecha 28 de febrero de 2022,         

 
RESUELVO 

 
              1.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas particulares 
que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado: OBRAS DE LA CUBIERTA VERDE EN LA 
PROMOCIÓN DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA PARCELA ME-12– SAU-3 
"CIUDAD JARDÍN" DEL MUNICIPIO DE ARROYOMOLINOS, con un presupuesto de contrata de 255.549,71 euros y 
cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público. 
 
             El presupuesto de este contrato se desglosa en los siguientes importes a efectos de su imputación 
presupuestaria: 
  

AÑO 
Base 

Imponible 
IVA total 

21% 
75 % IVA no 
deducible 

Gasto a 
presupuesto 

25% IVA 
deducible 

TOTAL 

2022 211.198,11 € 44.351,60 € 33.263,70 € 244.461,81 € 11.087,90 € 255.549,71 € 

2.- Aprobar el gasto presupuestario, por importe de 244.461,81 euros, con la siguiente distribución de anualidades 

y con cargo a la siguiente imputación: 

Anualidad Gasto Presupuestario Programa Económica 

2022 244.461,81 € 261B 63100 

El importe correspondiente al IVA soportado deducible de la anualidad correspondiente se aplicará a la 

siguiente cuenta financiera: 

Cuenta 
4720000000 

Importe 
11.087,90 € 

3.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación del 

contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley de Contratos del Sector Público.        

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo  
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